PROYECTO DE LEY____ CAMARA

 “Por medio del cual se establecen cupos en las modalidades de educación superior, técnicas y tecnológicas para los bachilleres que presten el servicio militar obligatorio en la Republica de Colombia”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. El Gobierno Nacional deberá garantizar cupos para los bachilleres de estrato uno (1), dos (2) y tres (3), que hayan prestado el servicio militar obligatorio. En las modalidades de educación superior, técnica y tecnológica en las Universidades e Instituciones de educación superior públicas.

PARAGRAFO: Las Instituciones de educación superior, técnicas y tecnológicas de carácter público reservaran el 5% de sus cupos a los bachilleres que presten el servicio militar obligatorio. Estos para cupos que serán seleccionados mediante un sistema especial reglamentado por las Instituciones de educación superior en un término máximo de tres meses después de la vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 2. El Ministerio de Educación por si mismo o a través de sus entidades adscritas y/o vinculadas y las Universidades Publica garantizaran el porcentaje en cupos que señala el parágrafo del artículo primero con destino aquellos bachilleres que presten el servicio militar obligatorio en la República de Colombia. 
PARAGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional realizará los convenios necesarios con las instituciones de Educación Superior de competencia Departamental, Municipal o Distrital y tendientes a garantizar el cumplimiento de esta ley. 

ARTÍCULO 3. Las Universidades e Instituciones públicas de formación profesional, técnicas y tecnológicas deberán destinar los cupos necesarios para el cumplimiento de esta ley.

ARTÍCULO 4. La presente ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de un Estado social de derecho nuestra Carta política establece un poder soberano, de un marco democrático y participativo, garantizando así un orden político, económico y social, buscando una integración de la comunidad colombiana.

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

El servicio militar obligatorio en Colombia está regido por la Ley 48 de 1993, en cuyo artículo tercero señala que “todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan, para defender la independencia nacional y las instituciones públicas, con las prerrogativas y las exenciones que establece la presente ley”. 

 El artículo décimo de la misma Ley señala que “todo varón colombiano está obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que cumpla su mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes definirán cuando obtengan su título de bachiller”. 

Convencido de que el servicio militar hace parte de la seguridad del Estado y que además es deber de cada ciudadano varón prestar este servicio, poner en vigencia esta ley permite que los jóvenes de nuestro país que cumplen con una formación y disciplina militar y que por doce meses (12), le prestan un servicio a la Nación, tengan la oportunidad de acceder a un cupo en las instituciones de educación superior, técnica y tecnológica pública. 

Estadísticamente se ha conocido que de cada 100 jóvenes tan solo 20 0 25 ingresan a la educación superior y solo la mitad de estos logran graduarse. La principal razón es en primer lugar la falta de recursos económicos, seguido por la escasees de cupos universitarios en las Universidades públicas. La mayoría de jóvenes que prestan el servicio militar son de estratos 1, 2 Y 3 los cuales por diferentes razones no pueden ingresar a una educación digna y que es garantizada por nuestra Carta Magna.

Este proyecto de ley busca ante todo garantizar que quienes hayan prestado el servicio militar obligatorio en Colombia puedan acceder a una educación digna y con un incentivo patriótico, ayudando a derrotar la deserción académica en las aulas de las instituciones de educación superior, técnica y tecnológica pública de nuestro país.

Se respeta la autonomía universitaria de las Universidades privadas en este proyecto de ley, tal como lo dicta la Constitución Política en su artículo 69, así como en la ley 30 de 1992 en los artículos 3, 28 y 57 en su forma de admitir a sus alumnos y entregar los cupos a los bachilleres que presten el servicio militar, adoptando sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional.

En aras de realizar y buscar un incentivo patriótico para aquellos jóvenes reservistas, que hayan culminado sus estudios de educación media y quieran ingresar a las diferentes carreras de educación superior y técnicas, establecidas por el marco jurídico; deberán de igual forma haber prestado el servicio militar que exige la ley, de esta manera se les garantiza el derecho a la educación tal y como lo dispone el artículo 67 de nuestra Carta magna, el cual señala que “ La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley”…. Derecho que nos permite realizar y darle viabilidad a este proyecto, pues se pretende el enlace entre el hombre y su formación de conocimiento intelectual que le permita a la sociedad cumplir con sus objetivos y fines al desarrollo y competitividad frente a los demás países y 
naciones que lo que disponen es fomentar mas la educación en pro de sus intereses generales.
ASPECTOS CONSTITUCIONALES

Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, superiores se refieren a lo competencia por de parte del Congreso de la República de interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo. 

ASPECTOS LEGALES
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legislativa puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, dice:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden presentar Proyectos de Ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas”. 

Una vez analizado el marco constitucional y legal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la conclusión de que el proyecto de Ley en comento, se encuentra enmarcado dentro del ámbito de la Constitución y la Ley; el Congreso de la República, no invade órbitas ni competencias de otras Ramas del Poder Público, en especial las que le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional. 
 Se reconoce el alcance que tiene las leyes vigentes para la prestación del servicio militar obligatorio como son la ley 548 de 1999, ley 418 de 1997 y la ley 642 de 2001, entre otras y demás normas concordantes.

La Corte Constitucional a través de la sentencia C-1409 del 25 de 0ctubre del año 2000, hace referencia a la materia aquí expuesta con respecto al servicio militar obligatorio.
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